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n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORIOL

nmo. Sr. Director general de Justicia.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

C~RERO

Dmo. Sr. Dtrector general de Promoclón de Se.hara.

MINISTERIO DE AGRICULTlJRA

que le serán satisfechas con cargo a Jos fondos de la Mutu&
lidad Notarial por mensualidades vencidas V a partir del día
siguiente al del cese en la Notaria.

Lo que digo a V. L para su conocimiento V demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1970.-El Director general, Franclsco

E~ -:rivá de RomanL

Dmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.
•

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 22 de abril de 1970 por la que se dtspone
el cese de don José Muñoz-Repiso y Vaca en el
cargo de Delegado provincial 11 Jefe de la Seccfón
de Indu.tria de Valladolu!c

Dmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por el nJí..
mero 4 del artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración erel Estado. y de conformidad con lo establec1do
en el artículo primero del Decreto 1710/1963. de 4 de julio,-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese de don
José MuftOZ-Repiso y Vaca,. funcionario del Cuerpo de Inge
nieros Indú.striales al servicio de este Ministerio (A01IN25), en
el cargo de Delegado provincial del Departamento en Valladolid
y Jefe de la secc1ón de Industria de dicha. Dependencia.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento V demás
eteetos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrtd, 22 de abril de 1970.-P. D., el Subsecretario. Fer

nando Benzo.

tImo. Sr SUbsecretario del Depa.rtamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Montes.
Ca2'a y Pesca Fluvial por la que Be 11,ombra fun·
cionariospúblicos propios del Patrimanto Forestal
del Estailo a los opositores aprobadOS correspondlen·
tes a la convocatoria de! 8 de .eptlembre de t96~,

para cubrir vacatttes de A1L.'t'iliar administrativo.

Vista la Usta. de aprobados que fué Publicada en el cBole
tín Oficial del Estadolt del 11 de abril de 1970, correSDOndientes
a la convocatoria del 8 de sePtiembre de 1969 (aBoletín Ofi.
cial del Estado» de 24 de septiembre de 1969), para cubrir
vacantes de Auxiliar. administrativo del Patrimonio Forestal del
Estado,

Esta Dirección General. de conformidad oon la, base 10.1
de la citada convocatoria" ha tenido a bien nombrar funcio
narlos públicos propios del Patrimonio Forestal del Estado
a los opositores aprobados que a continuación se expresan. en
el orden de la mencionada lista de aprobados:

Dofia Ana Marta ArrObas Vaca.
Oofia Maria. Luisa PúscOtales MUfioz.
Los referidos opositores adquirirán la condición de funcio

narios de carrera del Patrimonio Forestal del Estado una vez
tomen posesión de sus destinos den'tro del plazo de 1.Ul mes
a contar de la· recepción de la notiftcaclón del nombram1ento.
de 'acuerdo con el apartado d) del articulo 10 de las normas
aprobadas por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967,
Y devengarán el sueldo anual de 51.000 pesetas más dos grat1fi
cs.c1ones extraordinarias de la cuant1a qUe corresponda, a par
tir de la citada fecha de toma de posesión, con arregle a 10
establecido en la legislación supletoria de las normas anterior
mente mencionadas.

Madrid, 16 de abril de 1970.-El DIrector general, F'rIlneJsco
Ortufio Medlna.

DE JUSTICIAMINISTERIO
ORDEN de 21 de abril de 1970 par la que .se de
clara en situación de excedencia espooial a don
Rafael González Echegaray. Fiscal C011UlTcal.

limo. Sr.: Designado por Decreto de 29 de enero último
Delegado provino1a1 del Minist.erio dé Edueac1ón Y Ciencia en
Ban1lB.nder don Rafael GQnzález EBlaegara.y. FlsceJ comarcal de
la Agrupación San Vicente de la B8.tquera-P~Be1nosa.

ESte M1nJsterio, de oonformldad con lO dIapueSto en el apar
tado segnndo del articulo 38 del Decreto or¡álllco de 13 de ene
ro de 1956, ha tenido e. bien declar!tl' al referido funcionario
en situación de excedencia especial con reserva de. plaza y de
más condRrlOlles a que se refiere el articulo 39 del citado Decre
to, en ia que pennanecerá mientras desemJ)efie el citado cargo
de Delegado provincial del MInisterio de Edncaclón y Ciencia.

Lo que digo 8. V. l. para su conoottn1ento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 21 de abril de 1970.

ORDEN de 13 de abril de 1970 por la que se dis
pone el cese del SUbteniente de Infantería don fg·
nacio Díuz Padrón en el Gobierno General de la
Provincia de· Sahara.

.Dmo. Sr.: Por haL~r Sido promovido al empleo de Teniente
el Subteniente de Infantería don Ignacio Díaz Padrón,
B01PGOOO142, y reintegrarse al Ministerio del Eljército,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pr~
puesta de V. 1. y en uso de las facultades COnferidas por las
d1sposiclones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su
cese en el destino de Administrativo que venía desempefiando
en el Gobierno Genenl de la Provincia de Sabara.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 13 ele abril de 1970

RESOLUCION de la Dirección General de: los Re-
gistros y del Notariado por la que se lubfla al Nota
rio de Bareelona don NJoolás 7 err!,¡Jguf;r Corté. _
haber cUmplido la edad reglamentaria.

TImo. Sr.: En cumplimiento de lo dIspuesto en la Ley
de 13 de julio de 1935, los articulos 87 del vigente :aeg~nto

del Notariadlo, 18 y 19 del Dooreto de 29 de abril de 1955.
Ordene•. de este Minlsterio de 24 ele jU!IIo Y 9 de diciembre
de 1958, 25 de mayo de 1964. 3 de noviembre de 1965, Resolu
ciones de esta DIrección General de 19 de enero de 1988 y 15 de
diciembre de 1969 y villto el e¡<pedIente pe1'SOIlaj del Nota
rio de Barcelona don Nlcolá,s Verdal!Uer CortéS, del cual re
sulta que ha cumplido la edad de setenta y cinco años, desem
pefiando el cargo de Notario más de treiDta aftos,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas
por el articulo 17 de la Ley de Réglmen Jurfdioo de la Ad
mlnlstraelón del Estado. Y el número segundo del apartado f)
del Decreto de 12 de diciembre de 1988, ha tenido a bien acor
dar la jubllael6n forzosa del Notario de Barcelona don Nlcollls
Verdagner Cortés, por haber cumplido los setenta y cinco
aftOs de edad, asignándole, por haber prestádo más de treinta
a,fíos de servicios efectivOS, pensión anual vitalicla de 45.000
_las, el socorro también anual de 243.000 peset...., más dos
pagu extraordlnartas (48,000 pesetas), cantidades todasellaa


